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~La Sociedad agraria de transformación número 3.137, denominada
4<Agropecuaria NavarTo Félez», domiciliada en Carmen, 9, Alcañiz
(Teruel), ha resultado disuelta y cancelada y así consta en el Registro
General de SAT con fecha 29 de septiembre de 1988. .

La Sociedad agraria de transformación número 5.437,_ denominada
«Comercialización de la Acequia La Alcantarilla», domiciliada en
avenida Fuente del Río, 3, Cabra (Córdoba:), ha resultado disuelta y
cancelada y así consta en el Registro General de SAT co!!, fecha 28 de
octubre de 1988.

La Sociedad agraria de transformación número 6.368, denominada
dos Castros», domicil~ada en Castillejos, 15, Guareña (Badajoz), ha
resultado disuelta y cancelada y así consta en el Registro General de SAT
con fecha 4 de agosto de 1988.

La Sociedad agraria de transformación número 6.514, denominada
«Rua}», domiciliada en Torrecillas, 42 (Barrio Varea), Loroño. (La
Rioja), ha resultado disuelta y cancelada y así consta en e RegIStro
General de SAT con fecha 15 de diciembre de 1988. .

La. Sociedad agraria de transformación número 6.729, denominada
«Los Guerras», domiciliada en Paraje Hueco El Chotil, Moli~cos

(Albacete), ha resultado disuelta y cancelada y así consta en el Registro
General de SAT con fecha 8 de agosto de 1988. .

La Sociedad agraria de transformación número 7.241, denomlDada
diermanos Arroyo Palma», domiciliada en Antonio Palma, 11 Santae·
11a (Córdoba), ha resultado disuelta y ~n~lada y así consta en el
Registro General de SAT con fecha 7-de Jumo de 1988.

Madrid, 16 de marzo de 1989.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN.de17 de marzo de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y 'cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Primera de lo
Contencios(J.Administrati~·o de la Audiencia Territorial de
Valencia en el recurso contencioso-administrativo número
69911987, promovido por don Ernesto Benlloch Martl:

limos. Sres.: La Sala Primera de lo Contencioso.Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado sentencia, con fecha 3
de noviembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
699/1987, en el que son partes, de una, como deman.d~nte, ~~n E!,"~sto
Benlloch Martí, y de otra, como demandada, la AdmmlstraclOn PúblIca,
representada y defendida por el Letrado del Estado.. ."

El citado recurso se promovió contra la resolucIón del MmIst~no

para las Administraciones Públicas de fecha 27 de marzo de 1987 y
contra la resolución de la MUNPAL de fecha 14 de mayo de 1986 sobre
pensión de jubilación por gran invalidez. . . .'

La parte dispositiva de la expresada sentencIa contiene el siguiente
pronunciamiento:

«fallamos; Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ernesto Benlloch Marti contra
la resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas. que
confirmó la resolución de la Dirección Técnica de la MUNPAL, Q.ue fijó
la cantidad ~ue debia percibir el recurrente tras su jubilaCIón, y
declaramos dicha resolución contraria a derecho y la anulamos y
dejamos sin efecto alguno r reconocemo~ el ~erecho del recurrente a
percibi:- íntegramente la mejora por gran, Invalidez y a ser reembolsado
por la MUNPAL de las cantidades minoradas desde enero de 1986, a
razón de 21.927 pesetas mensuales, sin hacer especial condena sobre las
costas del proceso.~

En su virtud, este 'Ministerio para las Administraciones Públ~c~s! de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstItución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 ~e julio, del Poder J~di~ial.'.y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Junsdlcclon
ContenciosoMAdministrativa, ha dispuesto la publicac,ió~ de dicho faIl?
en el «Boletin Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumpli
miento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, ¡ 7 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan ,Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 17 de marzo de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentenCia dictada por la Sala de lo ContenM

cioso-Administrativo de la Audienda Territorial de La
Corufla, en el recurso contendoso-administrativo número
1.353/1986, promovido por doña Flora Pbez García.

limos. Sres.: La Sala de lo Conteneioso-Adminlstrativo de la Audien.
cia Territorial de La Coruña 'ha dictado sentencia, con fecha 14 de
diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
1.353/1986, en el que son partes, de una, como demandante, doña Flora
Pérez García, y de otra, como demandada la Administración Pública,
representada y defendida por el letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta, por
silencio administrativo, del recurso de alzada formulado ante el Ministe
rio para las Administraciones Públicas y contra la desestimación
presunta del recurso fonnulado ante la MUNPAL, sobre derechos
pasivos, de jubilación y viudedad, generados por don Enrique González
Martinez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten·
cioso-administrativo deducido p'or dofta Flora Pérez García contra la
desestimación presunta, por st1encio administrativo, del recurso de
alzada formulado contra desestimación, también presunta por silencio,
de la petición de la recurrente dirigida a la Mutualidad Nacional.de
Previsión de la Administración Local sobre derechos pasivos (jubilaCión
y viudedad) generados por su difunto esposo don Enrique González
Martínez y declaramos la nulidad de tales actos como contrarios al
Ordenamiento juridico, así como el derecho de la recurrente a percibir
para la herenCia de su difunto esposo las diferencias de pensión de
jubilación entre lo percibido por éste con 3lTeg10 al coeficiente 3,3 y lo
que debería percibir con arreglo al 4, "t el derecho propio de la misma
a recibir, con los atrasos desde el falleCimiento de su marido, la pensión
de viudedad con arreglo al .coeficiente 4; sin hacer imposición de las
costas.~ .

En su virtud, este Ministerio para la Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de ¡ de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el 4<Bioletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que diso a VV. 11.
Madrid, 17 de marzo de 1989.-P, D. (Orden de 25 de mayo de 1987~

el Subsecretario, Juan .Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 29 de marzo de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la.Salf!. Segu~da .de lo
Contencioso-Administrativo de la AudIenCia Terrztonal de
Madrid, en el recurso contencioso·administrativo número
2.191/1985, promovido por don Manuel Thió i Rodés.

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo ContenciosoMA~ministrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dietado sent7ncla, co~ fecha .17
de septiembre de 1988, en el recurso contenCIOSOMadmmlstratIvo
número 2.191/1985, en el que son partes, de una, como deman~te. 4,?n
Manuel Tbió i Rodés, y de otra, como demandada, la Administraelon
Pública, representada y defendida por el letrado ~el I;stado.. .

El citado recurso se promovió contra las desestImaCIOnes taCitas por
silencio administrativo de las peticiones fo.r~ula~s ante la ~.uNPAL
el 9 de noviembre. de 1984 y ante el Mlmst~no de. A4ml!1.lstraclOn
Territorial el 19 de agosto de 1985, sobre pensl~n de J.ubI1aclo~..

La. parte dispositiva de la expresada sentencIa contiene el siguiente
pronunciamiento:

«fallamos: Que estimando esencialmente el recurso C<?'}~ncios<?
administrativo interpuesto en nombre de don Manuel Thlo } Rodes
contra las resoluciones denegatorias tácitas de pago de sus pensIOnes de
jubilación y reconocimiento la eficacia de la ejec~ción extrap,rocesal de
los mismos, debemos declarar ydeclaramo~ la n.~hdad de aquellas como
contrarias a derecho, y la vahdez de la eJeCUClOn extraproces,,:1 .~e las
peticiones que dene.gaban, y desestimándolo en cuanto a la petIClOn de
intereses que contIene la formalizaCión de la demanda, debemos
declarar y declaramos no haber lugar a! re~onoc~",!i.ento del derecho al
pago de tales intereses; sin hacer espeCial ImpOSlClon de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ~cas, .de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consutuclon;

, .
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'..-,
Ilmo. Sr. Director general de Aviación Civil.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

,-

BANCO DE ESPAÑA

apelada ~Iberia, Líneas Aéreas de España Sociedad Anónima», represen~
tada por el Procurador señor Pinto Marabotto, bajo dirección de
Letrado, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 22 de abol de
1988 ha dietado sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos,: Que desestimando el actual recurso de apelaéi6rt' inter
puesto por el señor Letrado del Estado, en representación y defensa de
la ,Administración General del Estado, freAte a la Entidad «Iberia,
Líneas Aéreas de España, Sociedad Anónima». representada por el
Procurador señor Pinto Marabotto. contra la sentencia de la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, dietada en el recurso eontencipso-administrativo número
53.374, con fecha 22 de julio de 1985, a que esta apelación se contrae;
confinnamos en todas sus partes dicha sentencia; todo ello, sin hacer
una expresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de ambas instancias.» '

El excelentisimo serior Ministro aceptando en su integridad el
preinserto fallo ha dispuesto por orden de esta misma fecha que sea
cumplido en sus propios términos.

'Loque participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
" Madrid, 28 de febrero de 1989.-El Subsecretario, Emilio Pérez

Touriño.

9053 CORRECC/ON de e"ores de la Orden de 29 de marzo de
1989 por la que se convocan ayudas económicas a institu
ciones hospitalarias. sin ánimo de lucro. de cualquier
titularidad con destino a lafinanciación de gastos derivados
de la realización de trasplantes.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de ta citada
Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado"," número 84, de fe
cha 8 de abril de 1989, páginas 10218 a 10220, se transeribe a
continuación la oportuna rectificación:

Artículo 4, punto S, donde dice: «Los hospitales provinciales sin
ánimo de lucro...», debe decir. «Los hospitales privados sin ánimo de
lucro...».

ORDEN de 29 de marzo de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de /0
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid. en el recurso contencioso-administrativo número
1.377/1985, promovido por don José Luis Aracil Miralles.

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dietado sentencia, con fecha 21
de septiembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.377/1985, en el Que son partes, de una, como demandante,
don José Luis Aradl Miranes, y de otra, como demandada, la Adminis-
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio de
Administración Territorial de fecha 5 de junio de t 985,que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Administración Local de fecha 23 de abril de 1985; sobre
sanción de pérdida de cinco dias de remuneración por falta grave.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciami~nto:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso~administra
tivo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don José Luis
Granizo Garcia Cuenca, en nombre y representación de don José Luis
Aracil Miralles, contra la Resolución de la Dirección General de
Administración Local, de 5 de junio de 1985, por la Que se desestima el
recurso de reposición, formulado contra la Resolución del mismo
Organismo, de fecha 23 de abril de 1985; debemos declarar y declaramos
nulas dichas Resoluciones, por no ser ajustadas al ordenamiento
jurídico, procediendo Que se absuelva al expedientado declarando que el
hecho imputado no constituye infracción administrativa alguna; sin
expresa imposición de costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento 'i cumpli
miento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV, n,
Madrid, 29 de marzo de 1989,-P, D, (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 29 de marzo de 1989,-P, D, (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó, Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

9054 Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dia 20 de abril de 1989

Cambios

Divisas convertibles

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
9052 RESOLUC/ON de 28 defebrero de 1989, de la Subsecreta

ria. por la que se hace público el fallo de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo número
53.374, apelación número 2.262/1965, interpuesto contra
«Iberia. Líneas Aéreas de España. Sociedad Anónima».

Il~o. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en grado de
apelación pendía ante la Sala, seguido entre panes, de una, como
apelante, la Administración Pública, representada por el Letrado del
Estado contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 22 de julio de 1985,
en el recurso número 53.374, sobre multa de 10.000 pesetas. siendo parte

Comprador Vendedor

1 dólar USA ,,_,,_ ..... 115,396 115,684
! dólar canadiense " - 97,478 97,722
l franco francés - " -,- 18,320 18,366
I libra esterlina . ' "

197,332 )97,826
1 libnl irlandesa 165,393 165,807
1 franco suizo .... 70,760 ,,70,938

1()() francos belgas "
296,179 296,921

1 marco alemán .... .... 61,994 62,150
100 liras italianas " - ..... 8,455 8,477

1 florín holandés 54,965 55,103
1 corona sueca ......... " - 18,217 18,263
1 corona danesa ..... -,- ...... 15,926 15,966
1 corona noru~ ..... -, ....... 17,074 17,116
1 marco fintan és .. " , " ..... 27,745 27,815

100 chelines austriacos "
880,997 883,203

100 escudos portugueses ...... .... 74,899 75,087
100 yens japoneses _. ........ " " - 87,314 87,532

1 dólar australiano ...... 92,235 92,465
100 dracmas griegas 72,809 72,991

1 ECU 128,964 129,286

)

'r

:~.-,
-.


